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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTLESE de cumplir con lo establecido en los artículos

111.47. MARQUESINAS CON Y S1N APO YO SOBRE ACERAS y

VII.1.2.2.1.AL TURA MÁXIMA SOBRE PLANO LIMITE Y SOBRE L1NEA DE

EDIFICACION, ambos de la Ordenanza Municipal N°2139 (Códígo de

Planeamiento Urbano), a la obra sita en la Parcela 8, del Macizo 39, de la

Sección A, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del señor Jorge CHOCRON,

autorizándose a:

a) una marquesina sin apoyo sobre acera de 2,05 metros de ancho;

b) una altura máxima medida sobre la cumbrera de 18,11 métros.

ARTICULO 2°.- La excepción establecida mediante el Artículo 1°, queda

condicionada a la adecuación de la vereda de acuerdo a lo determinado en la

Ordenanza Municipal N° 3005.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese, Pase al Departamento Ejecutivo para su

Promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVESE.-
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